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J Y D T T E » i 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres.Alcaldes; Secre
tarios reciban les someros del BOLETÍN 
qse correapondan al distrito, dispon-
drin que se fije un ejemplar en el sitio 
de costombre, donde permanecerá bae-
is el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser-
var los BOIBTIKBS coleccionados orde
nadamente para BU encuademación, 
que deberá Teriücarse cada año. 

SE PUBLICA LOS U M $ . MIERCOLES ¥ V1ERNÍS 

S« fuserib* «s la Contaduría de la Di/mtaciófl provincial, á cuatro pe-
K t u cincuenta eéntimos el trimestñ, yebo pesetas al semestre j quince 
pesetas í i «5o, á los particulares, pegadas al solicitarla suscripción. Los 
pagos d« fuera de la capital se hamu por libranza del Giro mutuo, admi-
*:*Ttdfl*A solo sellos en las suscripcioues de trimestre, y únicamente por la 
flraecMn de peseta que resulta. I-as fluflcripciones atraaadao se cobran 
ton aumwyto proporcional. 

Los AjuntamientoB de esta provincia abonarán la suscripcidn con 
arreglo & la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los nimeros de este BOLSTÍN do (echa 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

LOE Juzgados municipales, sin diatincidn, diez pesetas al año. 
íJvajeríffl sueltos Tointiciuoo céntimos d& líesete.. 

ADVERTENCIA SD1T0RIAI, 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertaran oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la* znfamaa; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte oántimoe 
de peseta por cada lfn«f> de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1̂ 05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLRTINBS OFIOIALRS do 20 y %¿ de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á 1A t&ri/a quo eu mencio
nados BOLETINES se inserta. 

- PÁRTEOFIGIiL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y Don 
Alfonso XIII / la REINA 
ÜC'ña ' Victoria Eugenia 
f Q. D. ( 1 . ) y S ü Augusto 

. Hijo él Principé; de Astu
rias, contiiiíim sin Q o v é d a d 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás perdonas 
de la Augusta. Real fami
lia. 1 ' '. 

(Qoeetn del día ST de Junio) 

HIMSIERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
T Bellas Arles 

B E A L ORDEN 

l imo. Sr : Í!D cumpliaiiento del 
srt. 191 de IR ley de Ins t rncc ión p ú 
bl ica, como opliceción de la Keol or
den do 27 dA Ju l io do 1006, que de-
c l ' i ' ó ¡udepondienlfis del arreglo e» : 
colar geoeral las modificiiciones del 
cúraero y ca t fgo r i» de los Escuelas 
púlilicüs nec.idaa del Censo de pobla
ción de 1S00, nprobado por Real de
creto de '¡6 de Abr i l de 1802, hoy 
•vigente, por depender de uoa ley 
anterior á la Rual orden de 29 de 
Mi-.rzo de 1U04, que en nr.da pndo 
flerogMrlü; y considerando que a! 
aplicar el refendoCeneopara las i co -
dificaciooes qu» supone» aumento 
de coti 'goria, y , por concigniente, 
merma del crédi to presupuesto, es 
necesario seguir igua l criterio para 
los q u e suponen d isminución de 
aquél la , con el So de que baya la 
debida cempensac ióu económica en 
tre los presupuestos de ingresos y 
gastos de les Avnntsinientos; 

8. M . el Rey (Q. D. O.) se ha ser 
v\¿<\ disponer loeigoiente : 

l . " Se reduce la categeria de tO' 

das las Escuelas públicas de los pus 
bloa q u é figuren en el vigento Oeu 
so coa una población menor que la 
que s irvió para regular la que dis 
frutan en la actualidad, con arreglo 
á la relación formada con los datos 
remitidos por los Juntss prot i jeia 
leo de Ins t rucc ión pública. 

2.* Los Maestros que sirvan las 
antedichaa Escuelas al llevarse & la 
prác t ica la r educc ióo , d isf rutarán 
todos los beneficios concedicks por 
el art. 53 del vigente Reglamento 
de provisión de Escuelas de 14 de 
Septiembre de 1902. pudieodo e o l i ' 
citar y obtener fuero de concurso 
otras de igual ca tegor ía ó continuar 
én las que s irven, aceptando la re 
baja, y aquellos que han sido nom
brados p o r los ú l t imos concursos 
pafá Escuelas reducidns.y i o hayan 
tomado posesión de' hecho de las 
misiDíis, a d e m á s de disfrutar estos 
derechos.• 'podrán continuar en IOB 
que serv ían e l . solicitar a q u é l U s , 
aco rdándose asi por los Rectorados 
correspondientes. . 

U.* Los Ayuntamientos que por 
sus condiciones económicas o por 
sus desvelos en pro do la enseñanza 
pública deseen mejorar la dotación 
de sus E-cueloo, cooservando la que 
hoy tienen, podrán satiVfjcer la d i 
ferencia cu concepto de samento 
voluntario, su je tándose á las condi
ciones seña ladas á ésto. 

4. ° L a reducción de ca tegor ía de 
las Esencias y todas susconsecuen 
cías serán efectivas desde l.° de J u 
lio del corriente a ñ o de 1907 fecha 
que t ead rán en cuenta los Habi l i ta
dos, las Juntas provinciales, l u s ü e c 
torados y la Ordenación de pagos 
por obligaciones de este Ministerio 
en lo que á los haberes se reüere-, 
ndvirtiendo que la retaja afecta no 
sólo al sueldo personal de los Maes 
tros, s inó á los emolumentos legales 
que con él se relacionan; y 

5. ° Esta disposición se publ icará 
a'-tes de I ." de Jul io eu todos loe 
BoltHnu Oficitles, a compañada do la 
parte ne la relación adjunta que 
afecte á laproviticiacorreepoudiente 

De Real orden lo digo á V . I. para 

su coaocimiatitn y d e m á s ifectos. 
Dios guarde á V . I. .muchos añ ' . s . 
Madrid 19 de Junio de 1907.—^ &m-
Pedro. 
Sr . Subsecretario de este Ministerio. 

P R O V I N C I A DE LEÓN 

Pueblo 

Brazuelo . . . . . , . . 
C a i t r o f u e r t e . . . . . 
C o n g o s t o . . . . . . . . 
Onbillas da los Oteros 
F r e s n e d o . . . . . . . . 
L i l o . . . . . . . . . . . . 
S i l ' cedo . . . . ; . . 
Osero 
Santa María de la lele 
C o r p o r a l e s ; . . . . . . . 
Valtui l le de Arr iba 
Las Omaños . . , . , , 

S a e l i l o 
actual 

625 
625 
6 ¿ 5 

. 62a 
625 
625 
625 
t l h 
6 i 5 
6'25 
8¿5 
625 

Sabido 
qllO 86 

rebuja 
Pesetas 

500 
500 
500 
500 
áOO 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

(amula del día 82 da Junio) 

OOBIEBNO 1)B PKOVXNOIA 

E l Sr . Alcalde de Ponfarradii mo 
dice con fecha 22 del actual lo que 
sigue: 

«Se ha preseotado en esta Alcal
día en el din de hoy el vecino de es^ 
ta v i l la D. Jul ián Rodr íguez , mani 
festando que el n iño de I I años l ia 
madn Esteban Blanco, procedente 
del Hospicio de León, de donde sa
lió hace ocho días para esta v i l l a , 
en donde desde entonces v i v i a c o n 
el exponente y esposa del mismo 
Antonia Alvarez, se a u s e n t ó de eu 
casa como á las doce y media del 
dio 14, sin que el declarante y otras 
personas que le auxiliaron hayan 
podido encontrarle, presumiendo 
que emprendiera ei camino con d i 
rección á León, pues le vieron en 
Quintana de Raneros. 

Las s e ñ a s del referido niño son: 
pequeña estatura, frente abultada, 
cara redonda, buen color, ojos cas 
t a ñ o s y nariz pequeña ; ves t ía boina 
azul , chaqueta y pantalón de tela 
rayada, chaleco negvoy borcegu íes 

Lo que tongo el honor de partici • 

par 4 V . S . , r ogándn le fo digne, si 
lo cree oportuno, ordenar la inser
ción en el BOLETÍN OPICIAI \ ara su 
busca y captura, caso de que en la 
actualidad no se encuentro ya en el 
Hospicio de es;, aiadsd • 

Lo que se hoce públ ico en este 
peiiódico oficial i ¡es fines expresa
dos. 

León 26 de J a c i o de 1907. 
£1 Gobernador. 
J o s é V»reJ« 

COMISIÓN PRUVINUUL DB LEÓN 

S E C R E T A R I A . — B U H I N I S T B O S 

¡les de Hayo dt 1907 
Precios que la Comisión prov inc ia l 
" y el Sr . Comisario de Guerra dé 

esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t i cu os de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

ArUculos dt suminislroi.con reducción 
al tisletim métrico m m tgvivalen-
cía en rutones. 

Ptas.Cts. 

Ración de pan de S b d o c á g r a -
mos. . » 30 

Ración do cebada de 4 kilo 
gramos • - ' "5 

Ración de paja de d k i logra 
mos. > 32 

Li t ro de aceite 1 50 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 7 > 
Quintal m é t r i c o de l eña 3 02 
Litro de vino 40 
Kilogramo de carne de vaca . I 35 
Eilogramodecarnedecarnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sos respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4 ° d é l a Real or
den-circular de 15 de -Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones! posteriores 
vigentes. i 

Leóo 24 de Junio de l S 0 7 . r - E l V i 
cepresidente, Luis deMi 'gnelS. AUiz. 
— E l Secretario, VicmU Pritto . 



ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

= I F M j y i S > ® § 
RBLA.OUÍK du ic-s íiiii;.-tiiile6 qua l i u sido (teelfcMiios fuliidi s por la Tesurería de Hioieoda , é los que las queda prohibido oo absoluto el ejercicio de 1?. in 

dustrci , eo tanto que oo satitfajan las castidades qae odoudan al Tesoro. 
Conclasión (1) 

(1) I Námero 
de 

orden 

1$ 
80 
t i l 
82 
83 
84 
80 
86 
87 
«8 
89 
90 
91 
92 
93 
91 
95 
96 
97 
98 
9» 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
108 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
11B 
117 
118 
119, 
120 
121 
122 
123 
¡24 
125 
128 
127 
128 
129 
ISO 
131 
13-2 
133 
134 
135 
136 
137 
13H 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 

(8) 

Nombres de. IOB contribuyentes 

O. Fauettoo Herrero 
» Fermín Franciaoo 
• Auge l León 
> Felipe Cabero 
• Jijeé Rodr íguez 
> AntODio Carrera 
» Jopé -Forüández 
> FrEDOisco Méndez 
• José Martiofiz 

E l mismo 
D. Isidoro riaociio 

Valeotio Solis 
Igbxcio Santos. 
Jotquin G o o z ü o z 

D." Fe imics Soto 
D. Alfredo Hidalgo 
Martin y Loreoziua 
D. José Rojo 

Pedro Ramos. . 
Fraocieco Méndez 

O. ' Manuela Reliegos 
D J u l i o Pérez • 

A o g e l Villón 
Mauuai Pozo 
Aoastasio Valdés 

D." Baatnz Ib iu 
O. Víctor Gigaoto . 

Juan Pueuto. 
Ciri lo Flórsz 

D." Josefi Ga.'i í a . 
D José Fuerte. 
Vioda d« Vaisriabo C a u t o . . 
D José G u t i é r r e z . . . 

• Juan Bables 
» J s a c Rodigaez 
> Edcardn Cí i r c l a . . . ' 
> RVmÓQ 6. Martínez 
• Vopanclo Armeutia 
i Severirtoo A c a n d s ü J . . . . 
• N.cosió P r i e t o . . . . . . . . . 

. i , Dionisio M irtíciez. ¿ . . . - . 
• Pío Vii i . ' imaodos. . . 
i Bitaavdo R a d r í g u e x . . . . 

íil mismo 
D. l ínmers iudo M a d e r a . . . . . 

> F a o e t i a o . B a j i i o . . . . 
» Pedio. C o r r a l . . . . . . : . . . . 
• CSioaro Csrbsjo. 
> Uarcei ioo A. V i j a l . . . . . . 
• Agapito Geijo 
. Alf.ItlSO Santos 

BaibüB y Viforcns 
ü . César Pa l l - iés 

Domiogo R - S o u e s . . . . . . 
QuiDtiu N ú ü e z 

E l cuiemo... 
Sociedad La Amis tad . . 
La misma 
D. Tomás Mar t ínez . 

Valeriaoo Goazáiez 
Tiburcio Giróla . . . . 
Djoatr. Rodr íguez 
Pedro Gurda 

E l m i s i i o 
I). José ladalecio. 
» Antonio Revuelta 
» Gregorio Pérez 
> Estebua Miranda 
> Nicaaio Rodr íguez 
• Aorslio TÍSCÓO 
> Jainín García 
> Francisco González 
» A g u s t í n Rodríguez 
> J o s é Subizarreta 
i Francisco R o d r í g u e z . . . . 
> José Diez 

(8) 

Vecindad 

Por.ferrad». 
Idem 
Idem 
Idem 
[ iom 
I l e m 
Idem 
l i e m 
L-ón 
I l e m 
Idem 
I lem 
Idem 
Idem 
I l e m . . . 
Riello 
Soto y Atnlo 
Santas Martas 
Ide<n 
Cabreros d i l Río 
Idi tn 
Corvil los de los Oteros. 
Idem 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
I l em 
Item -
I l e m 
Idem 
( lem. 
Idem 

(4) 
Industria que ejercen 

Taberna 
(Jáseos i s 
Veterinario 
Barbero 
Veata de pe scado . . . . 
Horno de p i n 
Venta de frutas 
Ttberpa 
Ultramarinos 
(den 
Tibaroa 
I l em 
Venta de carnes 
Cacharros 
O<sa de h u é s p e d e s . . . . 
Fa rmacéu t i co 
Maquina de chocolata. 
T . b i r n a 
Hirruro 
^bice t in 
l i e m 
Z pi tera 
Practicante 
C í e 

offuenn 
Somb'eros 
Comestibles 
I l e m 
Idem. 
T ib ' i roa 
Casa de h a ó s p e d a i . 

Idem V e n t i dealmadceiias. 
l i e m . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ideen 
Ilem 
Idem 
1 lem 
Idem 
Vatdev i rab re . . . . 
I l e m . . 
¡ l i a - a . . . . : . . . 
MaosiUa da las M a l a s . . 
Idem. . 
1 l em. . 
Vegas del Condado 
Gr aílet'es 
V e g a m i A n . . . . . . . . . . . . . . . . 
Boi;a de H l é r g a n o . 
Astorga 
l i e m 
I l e m . 
I d i m . 
l i e m T.be tas . 

Ho-oh i t e r í a . 
Abonos qaimicos. 
C o r d e l e r o . . . . . . . . 
Sastre 
G u a r n i c i o n e r o . . . . 
Carpintero 
Máquina? 
F e r r e t e r í a . . . . . . . 
Venta de.pescado. 
VÍnta de pescado .' 
M a ' c e t i a . . . . . . . . . 
P'f?ón 
T ' b l ajero 
T^lar . . . . . . . . 
M lino 
A l n c s r í i . . . . . . . . 
Pa'ente Médicos'. . 
Malino 
B í ' b e r o 
S i i t r - ! 
Quincalla 

(5) 
Fecha en quesa de

claró fallido 

20 Octubre IS06 

I l e m . 
I l e m . . 
Idem. . . . . . . . . 
Idem.. 
Idem. . 
Mcou 
I l em 
Cistierua 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
[ l em 
Idem.. 
L a Ercina 
Idem 
Matallana 
Idem 
Idem 
Idem 
La Pola de Gordón . 
Idem 

Periódic i 
Impronta 
Mesa de v i l l a r . . . . . . . 
Café 
Tabevoa 
Aereóte de embarque. 
Molino 
Fftrretería 
Ultramarinos 
Taberna 
I l e m 
Fra t ta ae la t i e r r a . . . 
Fa rmacéu t i co 
Casa de h u é s p e d e s . . . 
Taberna 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
F a r m a c é u t i c o 
Ultramarinos 
Comestibles 

(6) 
Importe 

(1) Véase el Bocvrfa &ám. Ib, coTr»p%ndiHite al día 24 del actual. 



(8) (3) (4) 

15Ó 
15t5 
¡67 
158 
Í59 
160 
161 

O. Curio* González 
• Maonel AluDeo 
» Celestino Ociti'/.ilty/... 
• Miguel DíieBas 
• Salvador Loreozaiia. 
h Podro Oaroia 
» Viotop G a r m o n a . . . . 

Pola de G o r d ó o . . 
Idem 
Idem 
Villocaañáa 
Me i 
Ris ño 
Siito rtn la Vepfa. 

P ' g ó a 
Especulador eu frutos. 
Horno de pao 
Tablajero 
Herrero 
Idem 
Abacería 

20 Octubre 1906 

(8) 

14 30 
105 80 

'¿0 02 
7 16 

12 86 
6 43 

26 82 

L i que Re hace público á los ofjctos y eo cumpluiiieoco a lo dispuesto eo el nrt. 158 dei Koglanea to de ladustnal v i s é a t e , llamnndo io ntanoioo de 
¡os Sres. Alcaldes y d e m á s autoridades locales y á sus agentes, sobre lo mandado eo el art. 180 del propio Rsginmeata, relativo al cierre de los estable
cimientos de los ¡Ddustrialee comprendidos eu la anterior re lación, para que sea cumplido exactamente, si no quieren que se les considere compreadidos 
en el caso 8." del art. 172 del ya citado Reglaoiento. 

Lfón ¡4 de Junio de 1007.—El Administrador do Hacieiida, Juan Montero y Daza. 

T E S O R E K I A D E H A C I E N D A 
DE LA PKOV1NCIA DE LEÓN 

Anuncio)* 
En las ralüeior.es de deudores de 

la cont r ibucióo accidental repartido 
eo el segutidu trimetlro riel corr ioo-
;,e a ñ o y Ayontamieotos de Vnleociu 
de Don Joan, Mütai zo. San Uil láo 
de lopCiib'illeros. V i lhcé , Valdevim-
bre, Villabraz, Izagre, Cabreros del 
8io y Vil lanneva ae Iss Maczaoas, 
formadas por ei Arrendatario d é l a 
Secandac ión de rsta. proviccia con 
arreglo á lu estnbiecido en el ar
ticulo 39 do la lupt rucción do 26 de 
Abr i l de 1900, he d ic .adú la si 
g u í e n t e 

«Pnvidencia —No habiendo sa
tisfecho EUS cuotiiiourrespondientes 
al scguudu trimestre del corriente 
u ñ ó l o s contribuyentes por indus
trial y utilidades que expresa la pre
cedente rolecióo, en los dos perio
dos de cobratza voluntaria sefia-
ledos en los iinuoeios y e-dictos qno 
de publicaron on el BOLETÍN OFICIAL 
J en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo preceptuado en el ar
ticulo ¡>0dela Inttrucc ón da.26 de 
Abri l de 1900, les declaro incursos 
en el recargo áeprimer grado, con
sistente eu el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el <ir 
ticulo 47 de dicha lus t rucc ón ; eu la 
intel igercia de ques i . eu el t é r m i n o 
que fija el « r t . 62,' no satisfacen • los 
aorofos 6l prii 'Cip;il débi to y recar
go rf f i r i i lo , se pagará al áp ramio de 
legundo graéi. 

Y para que se proceda ú d a r l a 
publicidad r eg l amen ta r í a : i esta pro 
videncia y a luco i r el procedimien
to de ¿p iomio , e n t r é g u e n s e los re-" 
cibos relacionados' al encargado de 
seguir la e j ecnc ióo , fi mando su ro-
oibo el Arrendatario de la Secaada-
cióo de Cnntribunio'ies enelejocn-
piar de Vi f ic tur- que quedo archi
vado en esta Tusoreria. 

Asi lo-mando firmo y sello en 
teón á 15 de Junio de 1907.—El Te
sorero de H.icieoda, Ramón F igoa -
rola.» 

Lo que eo cumplimiento de lo 
mandado en el art ft2 de la referí 
da Ins t rucc ión , ae publica en el BO
LETÍN OFICIAL 'dí la provincia para 
general conocimiento, 

León 18 de Junio de 1907 — E l Te 
sorero de Hacienda, R. Figueroia . 

* 
En las relaciones de deudores de 

¡a contr ibución a;cideutal repartida 
ín t i segundo trimestre del corrien
te año y Ayuntamiento de Campa-
jos, formadas por e l Arrendatario de 
A Recaudación de esta provincia coa 
arreglo á lo establecido en el art. 39 
de la Ins t rucc ión de 26 de A b r i l de 
1900, ho dictado la siguiente 

«iVoiírfíMciu.—No .habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 

al si'.utindo trimestre del cori ien 
te ;:fio los contribuyentes por indus 
trial que expresa la precedente re 
lacióu eo los períodos de cobranza 
voluntaria, señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron en 
el BOLETÍN OFICIAI. y en IB local i 
dad respectiva, coo arreglo á io pre
ceptuado en el nrt. 50 de la los t ruc-
ción de 26 de Abr i l de 1U0O, les de
claro incursos en ei recargo de p r i 
mer grado, consistente eu el 5 por 
lOOsobre sus respectivas cootas, que 
marca el art. 47de dicha Ins t rucc ión ; 
en la intel igencia de qno s i , en el 
té rmino que fija o! nrt. 52, no satis
facen los morosos el principal déa i t o 
y recargo r f f i r ido sa pasará ni apre
mio de tegundo grado. 

Y para que se proceda & dar la pu 
blicidad reglameobir ia :í esta provi 
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, e o t r é g u e n s o los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la e jecución, firmando eu recibo ul 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones so el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesoreria. 

As) lo mando.- firmo y sello on 
León A 14 de Junio de 1907.—El Te 
sovero de Hacienda, Ramón Figue-
rola.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. b¿ de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el SotF-
TIN OFICIAI do la provincia para g e 
neral conocimiento. 

León 18 ieJau io .de 1907.—El Te
sorero de H i c i í n d a , R. Figuerola . 

# 

En las relaciones de deudores do 
la con t r ibuc ión ordinaria repartida 
en el segundo trimestre del corrien
te año y Ayuntamientos de Cas t i l -
falé. Campazas, Fuentes do Carba-
jal , Gordoocillo, Valdemora y V a l -
deras, formadas por el Arrendatario 
de la Recaudación de esto pioviucia 
con arreglo á lo establecido eo el 
art. 39 de la Ins t rucc ión de 26 de 
Abr i l de 1900, he dictado la s i 
guiente 

'Providencia.—No habiendo sa-
t i t f ichu sus cuotas covrespondieates 
al segundo trimestre de! corriente 
a ñ o los contribuyentes [Ot rús t i ca , 
urbana é iuduetnal que expresa la 
precedente relación, en los dos pe
riodos de cobranza voluoteria, s e ñ a 
lados en los anuncios y edictos que 
se publicaron eo el BJLEIÍN OFICIAL 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo preceptuado en el art. 50 
de la Ins t rucc ión de 26 do Abr i l de 
1900, les declaro incursos en el re
cargo de primer grado, consistente 
en el 5 por 100 sobre sns respectivas 
cuotas, que marca e! art. 47 de di-
cha In s t rucc ión ; en la inteligencia 
de que s i , eo ei t é rmino que fija el 
art. 52, no satisfacen loa morosos 
el principal déb i to y reenrgo referi

do, se pasará a! apremio de segundo 
grfido 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro • 
v i ioocia y á incoar el procedimiento 
de apremio, e o t r ó g u e n s e los recibes 
relacionados al encargado de seguir 
lo e jecución , firmando en recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Coiitribucionos en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesoreria. 

A s i lo mando, firmo y sello en 
L»óo A 14 de Juoio do 1907 — E l Te
sorero de Hacienda, Ramón Figue 
rola.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el ai t . 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica eu el BODE 
TÍN OFICIAL de la.provincia para ge 
neral coo</cimieDto. 

León 18 de Junio de 1907.—El 
Tesorero de Hacienda, R. F.guorola. 

En las relaciones do deudores de 
la cont r ibuc ión ordiuarU repartida 
en el segundo trimestre del corrien 
te año y A y u n t a m í é n t ó s del partido 
de Riaño, formadas por el Airenda 
tario de la Recaudación de esta pro
vincia coo arreglo á lo establecido 
en el art. 39 de U Ins t rucc ión de 26 
de A b r i l de 1U00, he diotado la s i 
guiente . 

«Providencia.—No' habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al segundo trimestre del corriente 
año los contribuyentes por rús t i ca , 
urbana é industrial que expresa la 
precedente reloción, en los dos pe
riodos de cobranza voluntaria s e ñ a -
lados eo los anuncios y edictos que 
se publicaron en el BJIETIN OFICIAI 
y en la localidad resp-.ctiva, coo 
arreglo & lo preceptundo eu el art. 52 
de la Ins t rucc ión do 26 de Abr i l de 
1900, les declaro incursos en el re-
Cargo de primer grado, consistente 
en el 5 por ¡ 00 sobre sus respectivas 
cuotas, que marca el art. 47 de di 
cha Ins t rucc ión ; eo la ioteligencia 
de que ei, en el tó rmino que tija el 
art. 52, no satisfacen los morosos el 
principal débi to y recargo referido, 
se pasará al apremiu de segundo grado 

Y para que se proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria á e s t a provi 
dencia y ú iucoar el procedimiento 
de apremio, e n t r é g u e n s e los recibos 
relacionados ai encargado de seguir 
la e jecuc ión , firmando su recibo ol 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
fie tura que queda archivado en esta 
Tesoreria. 

As i lo mando, firmo y sello en 
León á 17 de Junio de 1907.—El Te
sorero de Hacienda, Ramón F igue 
rola.> 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado en el art , 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia para g e 
neral conocimiento. 

León 18 de-Jnnio de 1907.—El Te
sorero de Hacienda, R. Figuerola. 

E n las relaciones do deudores de 
ia con t r ibuc ión accidental repartida 
en el l .0y 2." trimestres del corr ien
te año y Ayuntamientos do Cis t ier -
ns, Crómeoes . Riaño , Prado y Boca 
d e H u é r g a n o , forma las por el Arreo -
datarlo de la Recaudac ón de esta 
provincia con arreglo á lo estableci
do en el art. 39 de la histrucc ón de 
26 de Abr i l de 1900, he dictado la 
siguiente 

«Providencia.—No habiendo sa-
tisfechu sus cuotas correspondientes 
al I." y 2.* trimestre-» del corriente 
a ñ o los cootribuyoots-! por indus
tr ial y utilidades que expresa la 
precede-nto relación, en los dos pe
ríodos de cobranza vo :u i t a r ¡ a S ';ña-
lados eo los anuncios y e i ic tos que 
se publicaron eu el BI>LHTIN OFICIAL 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo i lo preceptuado eo el art. 50 
dé la Ins t rucc ió» do 26 de A b r i l de 
lílOO, les declaro incursos en el re
cargo de primer grado, consistente 
en el » por 1U0 sobre sus respectivas 
cuotas, que morca ol art. 47 de di -
cha Ins t rucc ión ; on la inteligencia 
de que s i , en el t é rmino que tija el 
art. 52, no snti&faccn los morosos 
el principal débito y recargo r t f i r i -
do, se pasari al apremio de segundo 
grado. 

Y para que fe' procedo ¡i dar la 
publicidad reglamentaria ú esta pro
videncia y é incoar el procedimiento 
do apremio, e n t r é g u e n s e los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la e jecución , firmaudo su recibo el 
Ar r eoda t am do la Recnudución de 
Contribuciones on al ejemplar de la 
f ic tura que queda archivado ea esta 
Tesoreria. 

A s i lo mando, firmo v sello en 
León á 17 daJunio de 1907.—ElTe-
sorero do H:Cien(la, Ramón F i g u e 
ro la .» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en ol art. 52 de la referida 
I n s t r u c c i ó n , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 18 de Junio de 19o7 — E l Te
sorero de H i c i e n d i , R Figuerola . 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
D E R E N T A S A R R E N D A D A S 

DE IA PROVINCIA DX LEÓN 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 45 del Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones 
económico admioistrativas de 15 de 
Septiembre de 1903, é ignorándose 
el paradero de D Antonio Bello, v e 
c ino de Palazuelo, Ayuntamiento de 

http://ieJauio.de


Vegaquemeda, se le hace saber por 
medio de este aooncio que la Junta 
admioietrativa á que ee refiere el 

-arf. 87 de la ley de Contrabnndo de 
19 de Julio de ¡904 , d ic tó f lio el 20 
de Mayo ú l t imo eu el expediente 
que ae le sigue porcootrabendo de 
tabaco, condenándole al pago de la 
multa de 17 peeetaF con 28 cén t i 
mos, que deberá hscer efectiva 
dentro del plazo do diez días , eu pa 
peí de pegos al Estado; pues de lo 
contrario le será exigida por lo v ia 
de apremio 

León 22 de Junio de 1907 — E l A d 
ministrador especial, Román 6 . B a 
rrios. 

A rOHTAMIENTOK 

Alctldia eomtitvcional di 
Oimanes dd Ttjtr 

Formadas y terminadas las cuen
tos municipales de este A y u o t a -
mie r to eorrfspondientes al año de 
1906, fe hallan de manifiesto al p ú 
blico en la Secretario de este A y u u -
tamierto por el t é rmino de quince 
diss, ptra que los vecinos pufdan 
examinarlas y c i r reclamaciones. 

CimureB del Tejar 17 ae Junio do 
1907. — E , Alcalde, Nicolás Garc ía , 

Alcaldía conslitucwnal<U 
Oencia 

Se hallan expuestas al públ ico 
por t é r m i n o de quince días en la Se-
cré ta r ie del Ayuntamiento , las cuen
tas muo icipt les cerreepoedientes al 
cuarto trimestre de 1 9 0 4 ; las del 
aSo de )H05, con el Su de atender 
r e c l t n - ¡ c u n e s . . 

Oercie SO de Junio de 1907 — E l 
" Alca lde , V ic tó r ino Fe rnández . 

Alcaldie cónjlitvcionel dt 
J'illatah 

E l a p é n d i c e M smi l loromieñto .de 
este Muiiicipifi fer los conceptos de 
r ú s t i c o j ' peruario que ha depervir. 
de bofe. »l repailiijuento de 1908, se 
hal la-de-mavi l i f t ic i r. ¡8 SíCii ' toria 
do este A y u m í n i i c i . l o por ei termi
no de q i i i t ce líH.f, p t ra " i r reclamu-
cione» 

Villi.?.»!:, 18 de Jiinin lie 1907.—El 
Alcalde, Bernardo Castellanos. '• 

Don fraccieco Diez liodiipue?., A l 
calde, oel AjUDiuinienso do B o -
rtifütmi. 
H- go tahei : Q«c por ballarre f x - -

truviuúks f'tt í l pHehJo. c - J'er.dilla, 
se hallnu. depisi tuKsü por e»t» A l 
caldía tres eabil loriss , Iss cuales 80 
conatierad mofctronci e. 

Lo que se bscw púh ' i co por medio 
del presento para que el ducfio de 
ellos pase á recogerlas dem ¡o del 
t é rmino do quince dios, pues de otro 
modo fcrün ve t id id í s en pública su
basta, en ronibrtnidatl á lo (Hspues 
to en el art. 13 d"l Reg lümfu to de 
•21 de Abri l do IPG5 

/Señas de fas caís lkrtos eitadis 
Una yegu:i ca s t eña , vieja, caro 

ta, las crines negrss, herrada de 
las manos y calzada de ha cuatro 
extremidades, y de siete cuartos es
casas de alzads. 

Otra yegua de siete años , cola 
atusada, herrada de las cuatro ex 
treinidades y unas seis cuartas y 
media de alzada. 

U n potio de un a ñ o , hijo de la ye
gua anterior, pelo negro, con una 
cencerra y collar de madera, c a l z i -
do del pie derecho y de las dos ma 
nos. 

Rodieziro 18 de J u r i o de 1907.— 
E l Alcaide, Frac cisco Diez. 

Alcaldía conslilueional de 
San Emiliano 

Terminado el apénd ice al amil la-
ramieoto por riqueza lús t ica y ur
bana de este Ayuntamiento que ha 
de servir de base al rep!>rtimionto 
para el ejercicio de 1908. ee halla 
expuesto al público en esta Secreta
ria por t é r m i n o de quince días , pa
ra oir reclamaciones; pasado que 
sea dicho periodo de tiempo no se
rán ateertidas las que se produzcan. 

San Emil iano 18 de Junio de 
1907.—Manuel García Lorenzaca. 

Alcaldía eonsíitncimal de 
Posada de Valdcón 

Se huilón teimintdos y expuestos 
al público en la Secretoria munici
pal por téroiino de qumr e días, los 
apéndices al ami Isiamiento de la 
riqueza rúst ica y nrbusn para el 
t ñ o sipiiiente üo 18C8¡«D cuyo tér
mino pueden hacer los contribuyen-
tes que eo eties figuran las recio ¡ca-
c i o i c s que coLSideren ju í t s s ; pues 
en otio ceso, y pesado rin ho plazr , 
nu serón t tendiJcs. 

Posada de VnldeÓD 17 Jur ió 1907. 
— E l Alcalde, Santiag•• K'.boto 

JUZGADOS 

Don Ramón María Carrizo y Hev ia , 
Juez de primera instancia de este 
partido de Veleccia de Don Juan. 
Por e l p r e s é n t e s e hacesabei: Que 

el día veinte del próximo mes de J u 
l io , y hora cíe las once de la m a ñ a n a , 
t end rá lugar eu la sala de audiencia 
de este Juzgado la venta en pública 
subasta de las fii cas que á con t i 
nuación se deferiben,embargadas i 
D . Alejo H e i n á n d t z G i r c i a , vecino 
qUe fué oe Uiüdad Rodrigo, y hoy 
de ignorado paradero, pal a con su 
importe hacer pago al Excelent ís i 
mo Ayuntamicmo de esta v i l la , de 
la cantidad de yeit- t iaós mil quinien
tas pesetas,que és te e n t r e g ó á aquél 
para ¡a instalación del alumbrado 
eléctr ico cu esta población, y como 
subvenc ión ptra que olera luz esta
ble á la mUma, y nustro mil sete
cientas pesetas con echo cén t imos 
por 11 zóu de i t t e i eses vei; cides has
ta la p re ten tac ión de la demanda 
ejecutiva que ee promovió contra el 
Sr. H e r n á n u e z , como asi bien los i n 
tereses que venzan en lo sucesivo, 
costas causadas y que se causen 
haeta el completo pago: 

Pesetsa 

IñncasmhtrgadasdD. Ale
jo Hernández 

1.* Una casa, sita oo e¡ 
casco de Ciuded (iodrigo, 
nomlirada del «Ciñóu ,» en 
la calle Rúa del Sol , n ú m e r o 
veint idós m o d e r n o , ocupa 
una supc iSc iede cuarenta 
y seis metros y ochenta y 
c u a f o cen t íme t ro s ouadra-
dot: lindando p i r el Oeste, 
ó deiech» entrando, con la 
casa nombrada de i Los G i 

gantes;! por el Este, ó i z -
quierdn, con otra r ombrada 
del «Asee;» por el Sur, ó es
palda, con lo plazuela deSon 
Antonio, mirandosu f:\cba.la 
al Xor te , y tiene tres pisos; 
tasada eo cinco mil cuatro
cientas quince pesetas 5 .41á 

2. " U n solar, eu el CÍSCO 
de dicha ciudad, que fué Pa
lacio, situado en la misma 
calle Rúa del Sol , marcado 
con el n ú m e r o veinticuatro 
de población, cuya sopeifi-
cie es de mil treinta y cuatro 
meti cs y ochenta y tres cea-
timetros cuadrad) s: lindan • 
do al Norte, con culln de eu 
s i t uac ión ; por derecha en 
traedo, ó sea el Oeste, con 
lacees de -Loa Gigantes ; ' 
por el Este, ó !zqui«rdn, con 
la del «Aseo,» y por el Sur, 
ó fondo, con la plazuela de 
San Antonio; tasado eu diez 
mil diecisiete pesetas 10.017 

3. ' Una caen, f i ta eú el 
caecodel pueb'o de Lumbra • 
les. en el partido juoiutal de 
Vi t igudino, á la callo del 
Medio: linda al Naciente, 
con dicha cr,lle del Medio; 
Poniente, con la plaza de la 
Cons t i tuc iór . ; Norte , casa 
que era de Benito Mateos,.y 
Mediodía, otra de Paascr.al 
He rnández ; seQalada con el 
n ú m e r o veinte , y t i e n e 
veint iséis varas de largo y . 
nueve de ancho; tasaaa en . 
cinco mi l pesetas . . . , . 5.000 

Las tincas deslinoadas fueron b i -
potecadas por el é jecutado D. Alejo 
H e r n á n d e z , en garantin de las ve in 
t idós mil quinientas pesetas que el 
Ayunta i i i i e i to da esto vi l la le en
t r e g ó .como se dice outeriormohte,: 
pura la icsUlnción del.alumbrado' 
e léc t r ico de esta, población por ea • 
critura o to rgad i í en la misma el c i n 
co de Octubre'.de mil ochocientos 
n ó v e n l a y ocho unto el Nolario don 
Juan García , hal lándose unida á los 
autos copia de ella, y respond eudo 
cada una de las. expresadas fincas 
de la cantidad de' diez mi l pesetas, 
y se halla inscrita la .escritura de 
hipoteca, por lo que hace á los dos 
primeros fincas, en el Registro de la 
propiedad ce Ciudad Rodrigo, con 
fecha once de Octubre de mil ocho
cientos noventa y ocho, y en cuan 
to á la tercera, t ambién se iuscrihió 
en el Registro de la propiedad de 
Vi t igudino en trece de Octubre del 
mismo año noventa y ocho, sin que 
aparezca que las fincas de referen
cia tengan contra si carga alguna 
más que la hipoteca relacionada, se
g ú n consta de las cei'tifittuciooes ex
pedidas por los respectivos Sres. Re
gistradores de la propiedad de C i u 
dad Rodrigo y Vit igudino, resultan
do ú n i c a m e n t e que la casa y solar 
seña lados en este edicto con los n ú -
moros uno y des f i rm; in hoy una 

,sola finca, que se halla inscrita bajo 
no solo n ú m e r o eo el Rng'stro de la 
propiedad de Ciudad Red igo á fa
vor de la Sociedad titulada «El Por
venir Mirobiigense » 

Lo que se hace público para que 
los que deseen tomar parte en la su -
basta concurran en el local, día y 
hora expresados, debiendo hacer 
constar que no se admi t i rán posta
ras que no cubran las dos terceres 
partes de la tasac ión de las fincas, 

pudiendo hacerse el remate á cal : . 
dad de ceder á un tercero; siendo de 
necesidad para hacer posturas que 
los licitaderes consignen previamen 
te en la mesa del Juzgado ó en los 
Establecimientos des t iuaüos s i efec
to,una cantidad igua l , por lo mecos, 
al dieü por ciento efactivo del vale-
de las fincas embargadas. Y se hace 
constar que no obstante haber sido 
requerido el ejecutado D.Ale jo Her
nández García por medio de loe 
oportunos edictos, en a tenc ión á ha
llarse declarado rebelde, para que 
dentro del t é rmino de seis días pre
sentara les titules de propiedad de 
los inmuebles des l in t ív los , no lo ha 
verificado hasta la fecha. 

Dado en Váleccio de Don Juan á 
catorce de Junio de mil novecien
tos s i e t e .—Ramón M ' Carr izo .—El 
Escribano, Manuel García Alvorez. 

Don Jocó Alonso Pereira, Juez mu-
cic ips í de esta c iu iad. 
Hago saber: Que en el juicio d» 

que se ha rá méri to r ecayó ¡a sen
tencia cuyo encabezamieuto y par
te dispositiva dicen: 

«Setiteitcia.—Ea la ciudad do León, 
á catorce do Junio de mil novecien
tos siete; el Sr. D . José Alonso Pe
reira, Juez icanicipal de la mis.-iit: 
visto el precedente juicio, verbal ce-
letrado ú irs tancia deD. J í c i n t o L l a -
mas Llamazares, vecino de esta po
blación, contra los que ee crean con 
derecho ¿ tres cuartas partes de la 
herencia de D. Manuel Cnpelo, de 
edad y vecindad desconocida, ó con 
sus representantes legales, y por la 
r e p r e s e n U c i ó n . de los ausentes y 
monotes, el Sr. Fiscal municipal , so-, 
bre pugo de ciento ochenta pesetas, 
p.-ocepeotcs de renta de casa, por 
seis meses, con iodomeizac ión de. 
perjuicios.y costts, por ante mi Se 
eretario; dijui. - . 

l'al/o que debo condenar y" ebu- • 
dorio i¡ los herederos de tres cuartas 
partes del caudal yacente de D. Ma 
nuel Capelo, al p a g o de ciento 
ochenta pesetas é in te rés legal, dee -
de el día aueve de Abr i l ú l t imo, por 
ij'ua ¡es bu demaudailo D. Jacinto 
Llamas Llaou-zires, y en las costas 
de este juicio. Asi iefiait ivaoieate 
juzgando por esla sentencio, cuyo 
encabezamiento y parte dispvsitiva 
se publ icará .eu el B, LKTIK OI'ICIAL 

.de la provincia, lo p ronunc ió , man
dó y-firmó el expresado ¿Sr-iiJueí;, 
ejerciecdojijudieccia, de quu yo Se
cretario, certifico — J o s é Alonso Pe
re i ra .—Ante¿ml , Enrique Zotes.» 

Y para publicar en el BOLBTÍK OK: • 
CIAL de ¡la provincia, en cumpli-
miooto de lo mandhclo, firmo la pre
sente í'en^León á 'diecisiete rie_ Ja 
nio de m i l novecientos, siete.—Jese 
Alonso Pereira.—Ante mi , Enrique 
Zotes. 
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